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DECLARATORIA DESIERTA 

 

En el Municipio de Zapopan, Jalisco, siendo las 12:00 horas del 29 de noviembre del 

año 2024, en la Jefatura de Adquisiciones, del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud del Municipio de Zapopan, estando debidamente constituidos en las 

instalaciones del Hospital General de Zapopan, con domicilio en Ramón Corona No. 

500 Col. Centro, Zapopan, Jalisco, se procede a emitir la Declaratoria Desierta de la 

Licitación Pública Local Con Concurrencia del Comité número LPCC-006/2024 

denominada “Contratación del Servicio de Elementos Capacitados en Vigilancia para 

el Hospital General de Zapopan y Unidades de Atención Médica” 

 
Visto y analizado el expediente en referencia se procede a emitir el Acta de licitación 

con fundamento en los artículos 84 numeral 1, del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud del Municipio de Zapopan, así como también conforme a los 

siguientes  

 

ANTECEDENTES: 

 

I. De fecha 13 de noviembre del 2024, se publicaron las bases en el portal oficial del 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Municipio de Zapopan. 

 

Las bases fueron publicadas, bajo el expediente LPCC-006/2024, denominada 

“Contratación del Servicio de Elementos Capacitados en Vigilancia para el Hospital 

General de Zapopan y Unidades de Atención Médica” en el portal oficial del 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Municipio de Zapopan 

(https://www.ssmz.gob.mx/0919licita/index.html). 

 

I. El 22 de noviembre del 2024, se desahogó la Junta de Aclaraciones, respecto a los 

cuestionamientos formulados a través del correo electrónico: 

seguridad.vigilancia@ssmz.gob.mx que fue señalado en las bases de la licitación, los 

cuales fueron atendidos por el Representante de la Jefatura de Adquisiciones y un 

Representante de la Coordinación de Conservación, Mantenimiento y Servicios 

Generales del OPD “SSMZ”, tal y como consta en el acta respectiva, se desprende que  

no hubo cuestionamiento, la cual forma parte integral del expediente en referencia. 

 

II. Con fecha 27 de noviembre del 2024, se llevó a cabo el acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones, en el que participó 1 (uno) licitante presentando su 

correspondiente propuesta técnica y económica misma que fue sellada y foliada por 

personal adscrito al Órgano Interno de Control de este Organismo, tal y como consta 

en el acta respectiva. 

 

Fijados los antecedentes de la licitación, se emite la presente declaratoria desierta 

conforme a las siguientes 

 

 

 

https://www.ssmz.gob.mx/0919licita/index.html
mailto:seguridad.vigilancia@ssmz.gob.mx
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CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA. - Esta Jefatura de Adquisiciones resulta competente para emitir la presente 

Acta Declaratoria Desierta, con fundamento en los artículos 84 numeral 1 del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Organismo 

Público Descentralizado Servicios de Salud del Municipio de Zapopan. 

 

SEGUNDA. - Tal y como quedo establecido en el acta de presentación y apertura de 

propuestas, celebrada el pasado 27 de noviembre del año 2024, se recibieron las 

propuestas de los participantes siguientes: 

 

De manera presencial / sobre cerrado. 
 

• CAHARENGO SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 
 

Cabe señalar que en las bases de la presente licitación se menciona que la recepción de 
los documentos no implica la evaluación de su contenido ni el desechamiento de las 
propuestas presentadas, motivo por el cual se procedió a realizar el análisis y revisión 
de la documentación presentada por los participantes, por la Convocante y el Área 
Requirente, resultando lo que a continuación se indica: 
 
TERCERO. - De acuerdo al artículo 80 fracción IV del Reglamento De Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del O.P.D “Servicios de Salud del Municipio 
de Zapopan”, Se hace constar que UN LICITANTE DESECHADO. 
 

PROVEEDOR MOTIVO 

CAHARENGO 
SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 
C.V. 

Copia Simple legible del último pago del impuesto sobre 

erogaciones por remuneración al trabajo: PRESENTA 

ACUSE CON DOMICILIO DISTINTO A LA ACREDITACIÓN 

LEGAL Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL. 

 

• La proposición técnica presentada no reúne los requisitos 
solicitados. 

 NO PRESENTA: Documento que acredite que cuenta con 

capacitador externo con registro ante la Unidad Estatal 

de Protección Civil y Bomberos del Estado de Jalisco, 

donde se les otorgo el curso de capacitación y 

adiestramiento en materia de protección civil vigente. 

NO PRESENTA: Constancia de registro de equipamiento y 

activos ante la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, con vigencia no mayor a un año. 

NO PRESENTA: Comprobante de última capacitación 

recibida en inducción de seguridad, defensa personal, 

primeros auxilios, protección civil y medidas preventivas 

contra incendios y robo. 

NO PRESENTA: Copia simple del certificado vigente en la 

norma ISO 9001:2015 referente a la certificación en su 

“Sistema de Gestión de Calidad”, emitido por un 

Organismo de Certificación acreditado ante la Entidad 

Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA). Se verificará la 
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validez del certificado ante la autoridad certificadora, y 

en caso de no contar con dicha validez se hará lo que 

corresponda al marco administrativo y penal. 

NO PRESENTA: Copia Simple del certificado vigente en la 

norma ISO 18788:2015 referente a la certificación en su 

“Sistema de Gestión para Operaciones de Seguridad 

Privada”, emitido por un organismo de certificación 

acreditado ante la entidad mexicana de acreditación, 

A.C. (EMA). Se verificará la validez del certificado ante la 

autoridad certificadora, y en caso de no contar con 

dicha validez se hará lo que corresponda al marco 

administrativo y penal. 
NO PRESENTA LOS LINEAMIENTOS DE ACTUACIÓN EN LOS 

LINEAMIENTOS REQUERIDOS: Manual de procedimiento que 

detalle el procedimiento para el personal ⁠que resulte 

lesionado o agredido, el procedimiento para la cubre 

incidencia o falta, procedimiento para reportes o bajas 

de personal que no cubra las metas y consignas, el 

procedimiento para la recepción de consignas por 

escrito. 
EN EL DOCUMENTO “TIPO DE SERVICIO” NO MANIFIESTA CUMPLIR 
CON LA TOTALIDAD DE LA DOTACIÓN DE UNIFORME SOLICITADA EN 
ESTE APARTADO. 

NO PRESENTA: Calendario anual de capacitación para 

personal de seguridad privada con sede, fecha y 

materias. 

 
RESOLUTIVO: 

 
Acto continuo y de conformidad con el Art. 84 numeral 1 del Reglamento De Compras, 
Enajenaciones Y Contratación De Servicios Del Organismo Público Descentralizado y 
Servicios de Salud del Municipio de Zapopan, se DECLARA DESIERTA la presente 
licitación, toda vez que el participante que presenta propuesta NO CUMPLE con lo 
mínimo establecido como lo menciona en el apartado TERCERO de las 
CONSIDERACIONES, del presente documento. 
 
El presente dictamen está suscrito por el representante de la Jefatura de 
Adquisiciones, Claudia Berenice Millán Silva, así como, Claudio Manuel Gómez Ortiz, 
Coordinador de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales del OPD SSMZ. 
 

 

----------------------------------------FIN DEL ACTA------------------------------------------------- 


